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Antecedentes

• En el año 2007, la COFETEL organizó el evento denominado
“Acciones para Fomentar la Competencia y el Desarrollo” en el
Museo Tecnológico de la CFE.

• En este evento se trazó la agenda regulatoria para los años
subsecuentes, que incluía los siguientes temas:

– La Portabilidad Numérica

– El Plan Técnico Fundamental de Interconexión

– El Programa de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico

– La Política de Transición a la Radio Digital Terrestre

– La Simplificación Administrativa



Antecedentes

• Los resultados de la agenda planteada en ese momento han sido 
los siguientes:

La Portabilidad Numérica

El Plan Técnico Fundamental 
de Interconexión

El Programa de Licitaciones 
del Espectro Radioeléctrico

Simplificación Administrativa

Más de 1 millón de números 
portados

Publicado en el DOF el 10/02/09

En breve se dará inicio a los 
procesos de licitación (1.9 y 1.7 
GHz)

Nuevos títulos de concesión 
convergentes, disminución en las 
obligaciones
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Antecedentes

• Los resultados de la agenda planteada en ese momento han sido 
los siguientes:

La Política de Transición a la 
Radio Digital Terrestre

Se publicaron en el DOF el 
14/05/08 los lineamientos para la 
transición a la Radio Digital 
Terrestre en la frontera norte

Se publicó el Acuerdo para el 
cambio de frecuencias de AM a 
FM en la transición a la radio 
digital en el DOF el 15/09/08.

Se publicó en el DOF el 24/07/09 
el calendario para que la Cofetel 
publique la disponibilidad de 
frecuencias en ciertas regiones.



Antecedentes

• Adicionalmente se incluye en la Agenda Regulatoria el tema del
Convenio Marco de Interconexión, al amparo del Acuerdo de
Convergencia expedido por la SCT el 3 de octubre de 2006.

• El Convenio Marco fue sometido a consulta pública durante 30 días,
a partir del 17 de julio de 2008.

• La Comisión se encuentra por concluir la revisión y análisis de los
comentarios presentados en dicho proceso de consulta.

• A la brevedad será enviada la correspondiente respuesta a la
COFEMER a fin de continuar con el proceso de mejora regulatoria y
en su momento contar con su aprobación para expedir el Convenio
Marco.



Asuntos más relevantes, aprobados por el Pleno en materia
de telecomunicaciones del 20 de julio de 2006 al 10 de
diciembre de 2008

Los Resultados



Los Resultados

Asuntos más relevantes, aprobados por el Pleno en materia
de radiodifusión del 20 de julio de 2006 al 10 de diciembre de
2008



Nueva Agenda Regulatoria

• Marco Institucional 

• Nueva Agenda de Licitaciones

• Dominancia

• Modelo de Costos de Interconexión

• Reglamento de Provisión de Servicios Convergentes



Marco Institucional

El Nuevo Marco Institucional de la COFETEL tendrá las
siguientes características:

• Mayor transparencia en el actuar del órgano regulador.

• Plazos precisos para la resolución de asuntos.

• Responsabilidad de las áreas para cada uno de los 
trámites. 



• Al concluir el programa de licitaciones hoy en curso, se proveerá de
espectro suficiente para las comunicaciones móviles de banda
ancha para los próximos 5 años, no obstante, esto no debe
percibirse como un fin en sí mismo, sino como parte de una labor
permanente.

• La creciente demanda de más y mejores servicios, la necesidad de
expansión de las redes públicas así como el continuo desarrollo de
las tecnologías, son factores que exigen una labor continua por
parte de la autoridad de poner a disposición de la industria el
espectro necesario para satisfacer tales demandas.

Nueva Agenda de Licitaciones



Banda de 2.5 GHz
La Comisión estudia la viabilidad técnica y económica de incluir esta
banda en un próximo programa de licitaciones.

El uso de esta banda se determinaría para aplicaciones de acceso fijo
y móvil de banda ancha.

Características:

• Los estándares técnicos desarrollados para esta banda le dan un
alto valor en la industria.

• Forma parte del catálogo de las bandas identificadas por el WiMAX
Forum.

• En la CMR-091 se identificaron los estándares WiMAX como parte
de la familia de tecnologías IMT.

1 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2009 de la UIT

Nueva Agenda de Licitaciones



Banda de 700 MHz

En virtud de la liberación prevista de esta banda, se estudia la
viabilidad técnica y económica de licitar esta banda básicamente para
aplicaciones de acceso inalámbrico móvil.

Características:
• Banda ampliamente usada a nivel internacional para aplicaciones

avanzadas de telefonía móvil.
• Identificada por la UIT como banda IMT.
• No obstante se prevé también la posibilidad de incluir otras

aplicaciones como TV móvil.

Nueva Agenda de Licitaciones



Otras bandas en estudio

Aunque todavía se encuentran en una etapa de estudio preliminar, se 
pueden mencionar algunas bandas con posibilidades de incluirse en 
un futuro programa de licitaciones.

•Banda de 900 MHz

•Banda de 800 MHz

•Bandas en VHF y UHF

Nueva Agenda de Licitaciones



Dominancia

De conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la LFT, la
Secretaria está facultada para establecer al concesionario que
tenga poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la
Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), obligaciones
específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e
información.

El artículo 9-A fracción XI de la Ley Federal de
Telecomunicaciones faculta al Pleno de la COFETEL a
establecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas,
calidad de servicio e información, incorporando criterios sociales
y estándares internacionales a los concesionarios que tengan
poder sustancial en el mercado relevante de conformidad con la
LFCE.



Dominancia

 COFECO emitió diversos dictámenes preliminares sobre
dominancia de los siguientes mercados:

• Tránsito Local

• Arrendamiento de Enlaces Dedicados

• Originación Local Fijo

• Terminación en Redes Móviles

• Terminación en Redes Fijas

• Telefonía Móvil a Nivel Nacional al Usuario Final





Dominancia

Derivado de las investigaciones, la COFECO ha emitido
resoluciones de dominancia respecto de los siguientes mercados:

 Tránsito Local (25/06/09)

 Arrendamiento de Enlaces Dedicados (25/06/09)

 Originación Local Fijo (01/10/09)

Adicionalmente, se encuentran bajo investigación los siguientes
mercados, respecto de los cuales sólo ha emitido dictámenes
preliminares:

Terminación en redes móviles

Terminación en redes fijas

Telefonía Móvil a nivel nacional al usuario final



Modelo de Costos de Interconexión

A fin de cumplir con los objetivos previstos en la LFT y con
las tareas encomendadas en el Plan Técnico Fundamental de
Interconexión e Interoperabilidad, la COFETEL sometió a
consulta pública la “Resolución por medio de la cual se
emiten los lineamientos tendientes a definir los Modelos
de Costos que empleará para resolver las tarifas de
interconexión aplicables a la prestación de servicios de
interconexión entre concesionarios de redes públicas de
telecomunicaciones”.



Modelo de Costos de Interconexión

En esta primera etapa de la consulta pública, se recibieron
comentarios y opiniones de los concesionarios de redes
públicas de telecomunicaciones, investigadores en la materia
y del público en general, con relación a los principios rectores
que deberán considerarse al desarrollarse los Modelos de
Costos que utilizará la COFETEL para resolver las tarifas de
interconexión aplicables a la prestación de servicios de
interconexión entre concesionarios de redes públicas de
telecomunicaciones.



Modelo de Costos de Interconexión

• La finalidad de la presente consulta pública es establecer un
vínculo imparcial, incluyente y transparente entre éste Órgano
Regulador y todos los participantes, a fin de que las opiniones
vertidas en la misma sean analizadas por la COFETEL con el
objetivo de desarrollar una herramienta regulatoria basada en
principios de equidad y transparencia acordes a las mejores
prácticas regulatorias en materia de telecomunicaciones.



Reglas de Provisión de Servicios Convergentes

• A efecto de lograr la convergencia plena, la COFETEL:

› Revisa toda la regulación secundaria.

› Trabaja para eliminar restricciones legales para la
prestación de servicios convergentes.

› Simplifica procesos de autorización a fin de promover la
participación de más concesionarios y permisionarios.



MUCHAS GRACIAS !!!

www.cft.gob.mx

hosuna@cft.gob.mx


